
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0386-M-GD

La Joya de los Sachas, 20 de marzo de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

 Srta. Ing. Cinthya Sobeyda Vera Sigcha
Directora de Gestión de Desarrollo Económico Productivo 

ASUNTO: Respuesta sobre revisión de la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza de
la Expo Sacha 

 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-1613-M-GD, de fecha 10 de marzo
de 2026, suscrito por la Ing. Cinthya Sobeyda Vera Sigcha, DIRECTORA DE GESTIÓN
DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO, mediante el cual manifiesta lo 
siguiente:  
 
"En ejercicio de las atribuciones y responsabilidades asignadas a la Dirección de
Gestión de Desarrollo Económico y Productivo, y en concordancia con lo dispuesto en
los artículos 238, 240 y 264 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador,
así como el artículo 54 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, me permito remitir para conocimiento, análisis y trámite
correspondiente ante el Concejo Municipal, el proyecto de ORDENANZA
REFORMATORIA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA
PLANIFICACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “EXPO SACHA”. 
 
El proyecto de reforma tiene como finalidad precisar el encuadre competencial del
proyecto Expo Sacha, estableciendo de manera expresa que su ejecución corresponde a
las competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón La Joya de los Sachas, en cuanto constituye un evento de promoción, difusión y
dinamización de la economía local, sin que implique el ejercicio de competencias de
fomento productivo primario ni de regulación agropecuaria atribuibles a otros niveles de 
gobierno. 
 
Se adjunta al presente memorando el INFORME TÉCNICO DE SUSTENTO
NORMATIVO Y COMPETENCIAL, en el cual se desarrollan los antecedentes, análisis
constitucional y legal, conclusiones y recomendación técnica para la aprobación de la
referida ordenanza reformatoria, con el objeto de fortalecer la seguridad jurídica, la
correcta ejecución presupuestaria y la prevención de observaciones por parte de los
organismos de control" 
 
En virtud de lo expuesto, se dispone a Procuraduría Síndica la emisión del criterio
jurídico correspondiente y, una vez incorporado dicho informe, autorizar la remisión del
proyecto de ordenanza al Concejo Municipal para conocimiento y trámite en primer y
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segundo debate, conforme a la normativa vigente. 
 
Al respecto, se informa, que se ha coordinado con la DIRECTORA DE GESTIÓN DE
DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO, a fin de que el citado proyecto se lo
presente como una nueva Ordenanza en el que se encasille acorde a las funciones
determinadas en el artículo 54 literal h) del COOTAD, y mediante una disposición
derogatoria, se derogue la Ordenanza anterior, con el fin de que dicha propuesta de
Ordenanza se encuentre acorde a las funciones determinadas al GAD Municipal del
cantón la Joya de los Sachas.  
 
Particular que se comunica, para los fines de Ley respectivos.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-1613-M-GD 

Anexos: 
- ESTATUTO ORGANICO 2026.part1.rar
- ESTATUTO ORGANICO 2026.part2.rar
- INFORME TÉCNICO DE SUSTENTO NORMATIVO Y COMPETENCIAL (1).pdf
- PROYECTO_Ordenanza Reformatoria Expo Sacha (1).docx
- informe tÉcnico de sustento normativo y competencial (1).pdf

NUT: GADMCJS-2026-4030 

  

2/2


		2026-03-20T08:42:42-0500
	ROSA HERMINIA ALVAREZ RIVERA
	Documento firmado electronicamente




